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Armenia, Q., mayo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
De conformidad con el Art. 329 del Código General del Proceso, Estese a lo resuelto 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia, Sala Civil Familia Laboral, 
dentro del presente verbal – filiación natural-   IMPUGNACION DE PATERNIDAD, 
promovida a través de apoderada judicial por LEONCIO ENRIQUE MARTINEZ 
BEDOYA, en contra de menor LAURA DANIELA MARTINEZ RIVERA representada por 

su señora madre LINA MARIA RIVERA CONTRERAS  donde mediante auto de fecha 
Marzo 22 de 2023 , esa Corporación  dirimió el conflicto negativo de competencia 
suscitado por el Juzgado Primero de Familia de esta ciudad en contra de la 
providencia del 11 de Noviembre de 2022,  la cual declaro la perdida de competencia 
apoyado en lo previsto en el artículo  121 del CGP. 
 
En firme este auto, continúese con las demás etapas procesales.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
gym 
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